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gir en el desarrcJln 6,' 13$ Opt:l":JclOlH'R reguladas por In, pre
sente Orden.

Lo que comuníco a vv. EK pHl';1 .su COl!t:wÍ11lien!.o ~' d{'d0:'t
Dios guarde a VV, EE. murJlOs :Hi,),;
Madrid, 28 de julio de ]970.

\10NREAL LUQUE;

Excmos. Sres. Subsecretario ck Hacif'ncL1 y Pre,-:tdpnte del 1m;
Ututo de Cn~dit,o CI :'.1("c1ío ,\ L~lrgo Pia/o

ORDE'N (k 215 !le 1i!J¡¡J de l.tiiU soir r {, Jinandaci()l1
de ('onstrU(,(,loncs ii¡Jspita!urlú,<',.

Esta Ponencia estudiará cada una de las petíciones, emi·
tiendo un informe con su criterio relativo a cada: una de ellas.

s.!! El Comit,é .ID.iecutíyo del Banco. a la vista de las pe
ticiones informadas, según lo establecido en el número anterior,
y de la cifra tQtal de autorización de que se disponga, conee·
derá loo préRtanios correspondientes con arreglo a las presentes
normas y a las generales por las que se rige el Banco,

9.'-' S{' faculta. ai Instituto de Crédito a Medio y Largo PIar
Zo para resolver cuantas dudas e incidencias pueda:n surgIr
en la 'il1"tiumentac.ión S desarrollo de 10 dispuesto en esta
Orden, •

Lo qUe comunico a VV. EE. para su conocímiento y efectOR
Dios guarde a VV. EE, muchos al"lOK
M:idrid. 2B de jnlín de 1970.

MONREAL LUQUE

Excmo:j. Sn'H. Subsecretario de Hacienda y Pre¡::;idente del In!>·
1ituLo de Crédito a Medio y Largo Plar,o.

TRABAJOMINISTERIO. DE

Segundo.~P-odran acceder a estas subvenciones los trabaja
tk1l'e;;:; agrÍeola..c; autónomos y los t,tabajadores agrícolas por
tllenta ajena cFljos o eventuales) en quienes concurran las cir~

cunstancias exigidas por el artículo 35 de la citada Lf>.y y Qllf"
:'{~sidan t:Il las: COffiU1Tas que, por IkCl'f.'IO, ,:.;~an dechlra.das. de
«Ordenación Rura!>l_

Estas circunstancias serún ucreditadus mediante certinca-
ciún expedida por el Servicio Nnl'lonn-l de ('ollcentmeíón En·
cP!n ¡'ia y Ordenadún RUnl l.

Ten~ero.---Dicl1as subvenciones ,'w conc{',derún por las ~le

:,~nc¡otles df'- Trabajo de las FrovÍllcia.s d{' pl'o~dencift :1 los
t.l'abajudol'f'e¡ a'P:rícollls :j qlle ¡.;e rf'1'ivce el punt,) antl~l'io-r, y eOll
::istirún:

El urticulu 3ó df~ la Ley 54/1968, de 27 de julio, sobre ()Y
,knacióD Rural, establece que el Fondo Nacional de protecclón
[-jI Trabajo podrá -"ulwencíonar, con los gastos de desplaza~

míento v treintH dias de Jornal, a los agricultores cultivadores
P!Crsonales y trabajadOl'€s agrieolas por cuenta ajena que aban
dil1len su res'idencia por haber obtenido otra ocupación fuera
de eUa. .';iempr~ Que, t'-O su ca..'io, el destino ulterior de las fin
(·as resulte acorde ton 1m; fines de la Ordenación Rural.

Para la ejecUción de Id dispuesto y a fin de que dic.has sub
n~nciones (liscurran POl los cauces legales y los circuitos ad
ministrativos establecidos para túda..<; las ayudas que, con car,
goo al Fondo Nacional de prot.ección al Trabnjo, ,<;e dispensan a
los tr'abajadores migrantes del ínterior,

Es[e Míni¡.;t€'l'io ha tenido a bien disponer:

Pl'imero.-- L,t,s subvenciones previstas en el articulo 35 de la
Ley de Ordenación Rural se satisfarún con cargo al (',apítulo III
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

ORDEN de 24 de Julio de 19'/0 por la que se "fe~

{¡lijan In.': ¡;utrvenciones prellístas en el artíclllo 3fJ
de la IA?i ,54/1968, dp 27 dI" julio, sobre Ordena
c¡/in RUTO?

Cuarto.--·Pam dispensar esta~ ayudas, la Dirección General
de la Seguridad Social, a instancia de la de Trabajo, procederá,
cuando fuere necesario, a aumentar los créditos rotativos que.
bajo el concepto de «Migraciones Interiores)), existen abiertos
P;l las De-!egacione.-q Provincia-1es del Instituto Nacional de Pre
visión, a di~pm;lción de los Delegados de Trabajo.

~1) En los gastos d(' despbzamienb d{~l trabajador agrícola
y de }itl fmnllía. incluída LUla dieta por tarla. nüembro y dia
de viaje; y

b) hTl {'l importe de tTE'inta días de Jornal establecido par"!,
{'sta chuw de trabajadores t:11 el Convenio Colectivo para la
Agricultll1'u en dicha provincia, en concepLo de gaHtos- de alo
j&m'iento, manllümción y otras necesidades

1.0 U.1.<; 01'i{unis1\lcs fe In;-;I~t.tlciOllt;; p.rivadas podrún obly
TIel' del Ban,~o de Grér1'ito a la Constn.cción lwéstamos para 1[1
realiZación de HuevaR inversion:,;j destinada.",; a la creación v
potenciación de establ-eeimknjrv,; :~[l.l1ítariú:s y hospitahlt'ios. d('~

pendientes patTimoniaim,"nte ti;' 'in;, nl!~nlO.s. con alTf'fdü fl ¡~;,~

disposicimws de esta Orden.

El apartado dI del :.;XÚL:li!O :24 del H8l.:n:to de la PresidenCla
del Gubi€rno 902/11HHL de 9 c{{> maYé). VOl' el que se aprobó
el texto refundido <:1(' 1H Ll-;y dt'.i. n Plan de Desarrollo Elctm(}<
mi<'.o y SociaL dispone que 18. ~U~(' ion op] Estll,do en materia de
sanidad y a"istencin soda; ,~t; 0rií:nütLI ¡O! mejoral' el nivel
de eficacia de lo;:; Centros S~H1L:JY!oS <; de asistencia social me
diante 'la ordf'nacion l'e!!:lamem:arin d.e lOR mismos y las opor
tunas aY\ldas es1ata1e~ emn' d)~):s l();~ üd.puladü-~ canales de
crédito,

A dichos últi.nWt> eteel;(}b .'k· ¡lH 8:.H'.'l'l.O <21.i el Banco de Cr¡~

dito a: la ConstrUCCión una nueV¡t Jiru,a de cn~dito> haciendo",>
necesario d:c1:ar las nor1l1a~ (:(on~pkm,pnt,nrins pf{~eiRas para re
guIar su funcionamiento.

En su virtud, a propuesta del 1n51;;l.n1;0 de Crédi:;n a Meeb
y Largo PlflUl, este rv!iníste;'jo l'if'ne r, bien d'ispont:r:

2,0 La tramitación de (~;ilDs pJ'éSL,unOH He inicjUJ'{¡ por so' I
dtud dirigidn al Banco d~ Crédito a IR Construc.ci6n en modelo
que fa·cilitarr\, éste. dundt~ 812 hnl'ú COl1HIa¡' detalladamentE" todo.
los datos ne('{~¿ar'iD.':i para h resolucíón del -expediente.

3.° La cuantia de esto,; pl'l'~i;tU1H0R no podl'fl ~lxceder d('1
70 por 100 del valor admitido por el BHn;~() para el solar, en :',t)

caso, y laB nuevas conHtruccf()ne~. ni {lel 40 por 100 del va\{n
ildmitido pu:ra la Gdquísición <kl eqmpo :'J!'Il1itario necesario.

No obstante j,) llllteriol', ,Si ti'l~dl';\n 1'11 cuenta las limiltt
dones sigui-entes:

a) Si el valor del Sühl¡ ['dmsar?J f'1 Jó po-r lOO del valor
del edificto, no será tNlidu en CW~11Ü1 ("1 exceso resultante.

b) En los límites porcentnale, seúnJn-dos en el primer pú
Trato de este número ti4: (;ompl'f;'lidf:rún ¡tl~<; ayudas y subveu
dones estatalf~S o de otras Cnr]lorac·innc,; (J fi'.ntidarles públlc~1."

que pudieran C(lYlC;{'ÚN¡;t'

4." Lft gnl'antl<l dI' f' ~L' ,,¡Wl:H'i<lHt<'; '.:['1';') 1;\ .';ilfídc¡)!t" ;;
juicio del B:mco.

7.° Con 111d{,pen(i{,w:ia di~ Lie; nouu;v; gell'~ntle~; por las qUE'
el Banco se rija t'n [;tI." ulwnM:itH1t~S V IHlxrt oomplemento de las
mismas, en cuanto Ro (;;~te tipo (j,p préstamoH se refiere, fl1 P:r€~

sidente constiLuirúlUla Pooenc:in" bajo su presidencia, conl~

puesta por el representante en el Banco del Ministerio de la
Gobernación y por uno de los n:pl'€&.mtantes de la; Organiza~

ción Sindical, los cuales lpdr~m ser acompañados de un ex
perto, y por el Dirt~ctor gHenfe y otro miembro del Comite
Ejecutivo. El PreRidet1':.c podrá ~'-t~r ,<'.ll~Jjj nido por el miembro df'i
comité Ejecutivo en Quien delpgl:c,

5." La-dnl":J{:Íúll j'l!:d (h' J;~:i ~JIO!':;l:llrht" Üe~;tillado8 a con.'>
l,rncciún &:,j'á (l{' duce uüo;; C'lmo múximo. contad(ls ,1 parLl
de la formtllizu('Íón ({('l pr(~stallln. fJl,¡jil'ndu cDIlet'derse po!' f·j

Banco un IX~düdo de enreuda {}(JJnJH'f'ndido dentro d~' l~i-'lf'

plazo, dw'anle el Iwriudo (jf' eit'eu{'iúll de lU$ obras.
Cuando 8t~ trate de la u,tlquisición d-l~J equipo sanitario IkC{'o

~lal'io para la ere::wión y 9o(.end;)ción dt"l cürrespo-ndienk t'~ta

hl€01miellto llo.'lpH.alariú uic1lO jl;a;(,o "Wl'll L'Omo rnáxinlo de (~in

(~O años. Estos présUtllHJs sólo ~, conef'{i~l'(Hl en caSOB excepcio
nales y ("xc1m;ivilJlWnl,p OitLY (·jP11'!<"nhl,; y Nlüipw-' de ftllwie:l
dón na-eionaL

G." Estos pr{':"¡lalUU~j {kVdlc'.¡ll',Ú¡ {'! inl·(°rt,. ;11:\Ua] d€l ,<H~ por
dento.


